
R.D. N° 11-1/2026.-

Montevideo, 15 de abril de 2026.-

COMISIÓN ESPECIAL HONORARIA
REPARATORIA (LEY Nº 19.684, DEL
26.10.2018)
Modificación de representantes.-
__________________________________

GCIA.GRAL./2076

VISTO: la necesidad de actualizar los representantes del Banco de Previsión
Social ante la Comisión Especial Honoraria Reparatoria prevista en el art. 11 de la Ley
Nº 19.684, del 26.10.2018;

RESULTANDO: I) que la citada ley tiene como objetivo asegurar el derecho
de las personas trans residentes de la República, a una vida libre de discriminación y
estigmatización, para lo cual se establecen mecanismos, medidas y políticas integrales de
prevención, atención, protección, promoción y reparación;

II) que la Comisión Especial Honoraria Reparatoria tiene
los cometidos de recibir, sustanciar y resolver las solicitudes de amparo al régimen
reparatorio para personas trans nacidas con anterioridad al 31.12.1975 y se integra con
representantes del Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio del Interior, Ministerio de
Economía y Finanzas, Banco de Previsión Social y dos representantes de la sociedad
civil;

III) que por R.D. N° 12-6/2026, de fecha 21.05.2025, se
designó como representantes de BPS a la Sra. Directora Téc. RRLL Ana Clara Boussés
como titular y a la funcionaria Sra. Verónica Engel como suplente;

CONSIDERANDO: que se estima conveniente actualizar los representantes del
Organismo en la mencionada comisión;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1°) DESÍGNANSE COMO REPRESENTANTES DEL BANCO DE PREVISIÓN
SOCIAL EN LA COMISIÓN ESPECIAL HONORARIA REPARATORIA
PREVISTA EN EL ART. 11 DE LA LEY N° 19.684, DEL 26.10.2018, A LA
DRA. MIKAELA BENTANCOR (N° 17014) COMO TITULAR Y A LA DRA.
FLORENCIA NOLLA (N° 16638) COMO ALTERNA.-
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2°) NOTIFÍQUESE A LAS FUNCIONARIAS DESIGNADAS, COMUNÍQUESE
AL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL (ÁREA DE PROMOCIÓN
SOCIOCULTURAL - DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO
SOCIAL), A LA GERENCIA GENERAL Y PASE A LA GERENCIA DE
GESTIÓN HUMANA A SUS EFECTOS.-

PABLO PAZOS
Secretario General

JIMENA PARDO
Presidenta
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